
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
SECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
OFICINA PERSONAL Y REMUNERACIONES 
UNIDAD DE CONTRATOS Y DECRETOS DE PERSONAL 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE REEMPLAZO/ 

PARRAL, 

DECRETO AFECTO Nº---� 

1.- El D.F.L. 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior, que regula la aplicación del inciso octavo, artículo 38 
del D.L. 3063 de 1979, que faculta el traspaso de la administración del Sistema Educacional desde el 
Ministerio de Educación Pública a las Municipalidades de todo el país. 

2.- Contrato de Trabajo celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Parral y don/ña MAKARENA DEL 
ROSARIO CARO SEPULVEDA.- 

3.- La Resolución Nº 1.600 de 2008 emanada de la Contraloría General de la República que fija normas 
sobre exención del Trámite de Toma de Razón. 

4.- La Resolución Nº 323 de 2013 de la Contraloría General de la República que fija normas sobre Registro 
Electrónico de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de personal que indica y el Dictamen Nº 
15.700 del año 2012 y mismo órgano contralor que imparte instrucciones en materia de registros de 
decretos alcaldicios. 

5.- D.F.L Nº 1 de 2003 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social (Código del Trabajo). - 
6.- Las facultades que me confiere Ley Nº 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, y sus modificaciones posteriores. - 
7.- Orden de trabajo Nº 919 del Departamento de Educación Municipal de Parral, que autoriza la 

asunción de funciones del personal. 
8.- La necesidad de contar con un/a Auxiliar de Servicios Menores de reemplazo por Licencia Medica de 

Rene Contreras Sepulveda, justifican la contratación del/la funcionario/a que se individualiza.- 
9.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

10.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

11.-Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 
28 de junio del 2021. 

12.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto Nº 1.282 del 29 de junio del 
2021." 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo celebrado, con fecha 01 DE AGOSTO DE 2022, entre la Ilustre 
Municipalidad de Parral, y el/la funcionario/a que a continuación se individualiza, en el cargo que se 
especifica y a contar de la fecha que se señala: 

NOMBRE 
R.U.T. Nº 
INGRESA AL SERVICIO 
TITULO/ESTUDIOS 
CARGO 

LUGAR DE TRABAJO 
JORNADA DE TRABAJO 
DURACIÓN DEL CONTRATO 

REMUNERACIÓN 

• � .. -- 

: MAKARENA DEL ROSARIO CARO SEPULVEDA.· 
: 16.827.766-0.· 
: Si (Adjunta documentación) 
: Cuarto Medio.- 
: Auxiliar de Servicios Menores de reemplazo por Licencia Medica de 

Rene Contreras Sepulveda. · 
: LUIS ARMANDO GOMEZ de Parral.- 
: 44 horas cronológicas semanales.- 
: Desde el 29 DE JULIO DE 2022 y hasta el 27 DE AGOSTO DE 2022, ambas 

fechas inclusive.- 
:$380.000.-(TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS.- (proporcional a los días 

trabajados).- imponible, tributable y reajusta ble.- 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=4933
FcoCerda
Rectángulo





FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo



FcoCerda
Rectángulo

FcoCerda
Rectángulo


	22116: 01 AGO 2022
	22117: 1762
		ALEJANDRA.ROMAN@PARRAL.CL
	2022-08-01T17:33:42+0000
	ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
	Firmado por ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO, ALEJANDRA.ROMAN@PARRAL.CL


		paula.retamal@parral.cl
	2022-08-01T18:31:08+0000
	Paula Retamal Urrutia
	Firmado por Paula Retamal Urrutia, paula.retamal@parral.cl


		paula.retamal@parral.cl
	2022-08-01T18:31:52+0000
	Paula Retamal Urrutia
	Firmado por Paula Retamal Urrutia, paula.retamal@parral.cl




